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A LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA Y LEÓN (CONSEJERÍA 
DE SANIDAD), A LA DIRECCIÓN – GERENCIA DEL HOSPITAL 

GREGORIO MARAÑÓN Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 
(CONSEJERÍA DE SANIDAD)  

 
 

 X X X y X X X, mayores de edad, con domicilio en ………………… 
pero con domicilio a efectos de notificaciones y citaciones en el domicilio de 
nuestro letrado al que otorgamos nuestra representación y defensa D. José 
Antonio Ramos Mesonero en ………………….., ante estos Organismos 
Públicos ante los que tenemos el honor de dirigirnos, comparecemos y como 
mejor en DERECHO proceda DECIMOS: 
 
 Que por medio del presente escrito venimos a presentar 
RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA EN PROCEDIMIENTO DE 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE LA ADMINISTRACIÓN de forma 
solidaria contra LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA Y LEÓN 
(CONSEJERÍA DE SANIDAD), contra el HOSPITAL GREGORIO 
MARAÑÓN con domicilio en c/ Maiquez nº 7, CP 28007, Madrid y a LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MADRID (CONSEJERÍA DE SANIDAD), 
con base en los siguientes  
 

 
HECHOS 

 
 

PRIMERO.- Doña X tenía antecedentes personales de cáncer ya que 
había tenido cáncer de mama hacía siete años. A tal efecto, recibía pruebas 
rutinarias periódicas con la finalidad de su detección temprana en (su estado 
de evolución) que como sabemos y está descubierto por la ciencia resulta 
absolutamente trascendental para erradicarlo en tal momento y evitar su 
extensión. 

 
Esta circunstancia se pone de manifiesto porque obviamente resulta un 

dato importante a tener en cuenta en esta negligencia médica consistente en 
error de diagnóstico por no detectar el cáncer de mama que a la 
compareciente le fue detectado el cinco de abril del año dos mil cuatro pese 
a mostrar sus síntomas iniciales en julio de dos mil tres ya que debía existir 
por los médicos que en cada momento la tratasen un cuidado y celo 
especial.  

 
Por tanto, hubo un período de NUEVE MESES DE RETRASO en la 

detección y por consiguiente en el tratamiento de la enfermedad, tiempo 
absolutamente fundamental para haber evitado la mayor parte de los daños 
que actualmente se han generado en la Sra. X. 
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SEGUNDO.- Cronológicamente, - sin perjuicio de haber explicado en el 
punto anterior los antecedentes personales de cáncer, - los hechos 
relevantes a estos efectos se remontan inicialmente a julio del año dos mil 
tres. 

 
En esos momentos, la Sra. X no se encontraba en su lugar de residencia 

habitual y tratamiento médico mayoritario  que es Madrid, sino que se 
encontraba en su residencia estival de vacaciones, en el pueblo denominado 
Sandón de Duero perteneciente a la provincia de Valladolid, es decir, bajo la 
competencia, - en materia de sanidad, - de la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León. 

 
En esas fechas y en este lugar, la reclamante comenzó a sentir dolores 

intensos en la espalda a la altura de los dorsales, por lo que acudió al 
Centro Médico de la citada localidad con el objeto de que en dicho Centro 
Médico, le hiciera las pruebas oportunas que permitieran detectar a qué se 
debía, ya que como es evidente a la vista de su edad y resto de 
circunstancias, no podía deberse a esfuerzos excesivos, haber cogido frío, 
etc. 

 
Sin embargo, el médico pese a tener todos los medios a su alcance 

tales como radiografías, tac o escáner, - habiendo emitido el oportuno 
volante, - no los emplea pese a conocer sus antecedentes de cáncer, 
confiando y abusando temerariamente de su “ojo clínico”, recetándole 
un antiinflamatorio (Neobrufén 600) sin basarse en ninguna prueba o 
síntoma concreto que hiciese pensar en una dorsalgia, que por otro lado 
resultaba bastante improbable teniendo en cuenta su tipo de actividad 
carente de esfuerzos excesivos, actividad deportiva, etc, máxime si 
valoramos la circunstancia de que la compareciente se hallaba en un 
período especialmente de descanso de verano en el pueblo. 

 
A la vista de los acontecimientos anteriormente explicados, cabe 

preguntarse: 
 
¿Qué evidencias médicas o clínicas hicieron pensar en una dorsalgia? 
¿Por qué no se mandaron pruebas si no se había realizado un 

diagnóstico con seguridad? 
¿Debiendo tener en todo momento presente la posibilidad de cáncer, por 

qué no se comprobó?  
 
 
 
TERCERO.- Tras haber explicado en el punto anterior el mal 

funcionamiento de la Administración Pública de la Comunidad de Castilla y 
León, pasamos a narrar cronológicamente los hechos acaecidos 
ulteriormente en Madrid cuando regresó de su período de descanso de 
verano. 

 



consultas gratuitas NEGLIGENCIAS MEDICAS en 

www.protecsag/negligenciasmedicas.html  

 3 

En el mes de septiembre del año dos mil tres acudió a su médico de 
cabecera en Madrid, en el Centro Sanitario denominado “El Torito” que 
pertenece al Área Sanitaria I de Madrid. 

 
Fue diagnosticada en el mismo de dorsalgia y se le realizó una 

radiografía para ser examinada en reumatología tal y como consta en el 
sistema informático de este Centro Sanitario. En concreto, en la sección de 
Reumatología del Hospital Gregorio Marañón, le correspondió la Doctora 
María Teresa Y Y, cuya visita fue programada para el día veintisiete de abril 
del año dos mil cuatro. 

 
Es decir, que, - padeciendo un dolor diagnosticado sin ningún elemento 

de juicio de dorsalgia en junio de dos mil tres, - no va a empezar a ser 
comprobado y verificado, - siendo conscientes de sus antecedentes y 
probabilidades de padecer cáncer, - hasta finales de abril del año siguiente. 
En estos hechos, se aprecia ya concurrencia de responsabilidades de las 
dos Administraciones Públicas implicadas que ponemos de manifiesto. 

 
 
 
CUARTO.-  Desde septiembre de 2003 hasta abril de 2004 ocurrieron 

más acontecimientos que relatamos a continuación. 
 
Queremos resaltar cómo la médico de cabecera de este Centro Médico 

de Madrid pese a que realmente podía haber exigido pruebas con mayor 
celeridad y exigencia y pese a que incurrió en un error de diagnóstico porque 
lo consideró una dorsalgia, actuó en todo momento con total profesionalidad 
y eficiencia a la que jamás se exigiría responsabilidad, con lo que 
demostramos y hacemos patente el hecho de que no exigimos 
responsabilidad por un mal resultado ya que entendemos y nos adherimos a 
la idea de que la medicina no es una ciencia exacta y no se puede exigir 
responsabilidad por un error del médico. El error en este caso está 
perfectamente ajustado a la lex artis porque conforme al ojo clínico que todo 
médico debe tener, intuyó una dorsalgia pero como no podía estar 
plenamente segura, mandó realizar pruebas pertinentes para confirmar un 
diagnóstico inseguro. 

 
     A tal punto llegó su correcta actitud, - probablemente derivada de una 

intuición de que pudiera existir cáncer en la paciente, - que el dieciséis de 
febrero de dos mil cuatro ordenó hacerse otras radiografías indicando a la 
propia paciente que reclamara personalmente para que el Servicio Médico 
del Hospital Gregorio Marañón adelantara la cita prevista para abril de dos 
mil cuatro y así poder ser examinada inmediatamente porque había un factor 
de riesgo muy importante para la salud de la paciente. 

 
SIN EMBARGO, LA ORGANIZACIÓN DEL HOSPITAL, - PONIENDO EN 

RIESGO LA SALUD DE LA PACIENTE, - MANTUVO EL MISMO DÍA DE 
CITA PESE A LAS INSISTENCIAS EXISTENTES. 
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La médico de cabecera del Centro Médico de Madrid ya citado, de nuevo 

con una actitud profesional digna de reconocimiento, indicó a la paciente que 
acudiese al servicio de urgencias del Hospital Gregorio Marañón quien tras 
hacer lo que se le había mandado fue diagnosticado de ninguna enfermedad 
y sin ninguna prueba, mandando tan sólo una faja sin ofrecer ni el más 
mínimo estudio de posible enfermedad, despreocupándose por completo de 
la salud de su paciente. 

 
 
 
QUINTO.- Tal era la preocupación de la Sra. X que decidió acudir a la 

consulta privada (particular) de la misma reumatóloga que en Abril en 
consulta de la Seguridad Social iba a tratarla. Las negligencias 
continuaron ya que con la radiografía que se hizo cuando el médico de 
cabecera se la mandó en septiembre de dos mil tres, diagnosticó que tenía 
una vértebra rota prescribiendo reposo. 

 
No obstante, sólo por el motivo de que la paciente había ido a su 

consulta privada y por tanto que se había lucrado económicamente por ello, 
adelantó la consulta en el Gregorio Marañón al veintiséis de marzo de dos 
mil cuatro, ordenando, - ahora sí, - hacer una resonancia magnética el cinco 
de abril.  

 
A través de esta resonancia, - realizada nueve meses después de 

cuando tenía que haberse realizado y debido sólo y exclusivamente al lucro 
económico que había obtenido la Doctora Y Y y a la utilización de su faceta 
de funcionaria para el beneficio personal y enriquecimiento de su negocio 
particular, - fue detectado un cáncer de mama. 

 
Resulta muy triste e indeseable en un Estado Social y del bienestar como 

España y en general como toda Europa Occidental que tengan los pacientes 
que pagar para ser tratados mejor en la sanidad pública porque si este tipo 
de conductas no son sancionadas por los Tribunales de Justicia y 
Autoridades competentes, a largo plazo nuestro sistema de welfare state 
incipiente a comienzos de la segunda mitad del siglo veinte irá 
desapareciendo progresivamente, transformándose nuestro modelo de 
Estado que la sociedad española ha querido que tengamos. 

 
 
 
SEXTO.- La gravedad de la negligencia cometida y la concurrencia de 

actos sujetos a responsabilidad de la Administración se completa con el 
hecho de que el nueve de febrero de dos mil cuatro Doña X recibió su 
última revisión periódica que ya se ha explicado a cargo del Servicio de 
Ginecología del Hospital Gregorio Marañón sin que por parte de éste 
fuera tampoco detectado el cáncer. 
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Tal cúmulo de actos de mal funcionamiento de la Administración Pública 
no deben ser soportados por la Sra. X y menos aún los daños derivados de 
los mismos consistentes en la extensión y generación de metástasis con las 
consecuencias gravísimas y irreversibles a ella asociados. Es decir, no es un 
daño que deba ser jurídicamente soportado por  administrado. 

 
Lo mismo debe aplicarse a su hija y también reclamante la Sra. X, quien 

debe encargarse personalmente del cuidado y atención continuada de su 
madre que obviamente también constituye un daño al afectar a su vida que 
se ve modificada respecto al momento anterior a la extensión de la 
metástasis. 

 
 
 
SÉPTIMO.-  Obviamente, como puede intuirse al haber transcurrido 

nueve meses de desarrollo de la enfermedad , el cáncer ya se había 
extendido diagnosticándose “metástasis vertebrales con compresión 
medular” y “metástasis dérmica” que con un nivel de seguridad rayano a la 
certeza no hubiese existido (la metástasis) nueve meses antes, habiendo 
estado concentrado y por tanto pudiéndose erradicar relativamente fácil con 
cirugía. 

 
  

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
 

 PRIMERO.- La responsabilidad de las Administraciones intervinientes 
se fundamenta desde un punto de vista de fondo, abstracto y jurídico, - con 
una base a su vez moral y ética, - en el derecho a la salud que viene a 
consagrarse en textos normativos tales como en la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos en su artículo 25.1, en la Carta Social Europea  
emanada del Consejo de Europa en su artículo 11, así como el artículo 43  
de la Constitución y todo ello sin perjuicio de aludir al Derecho Comparado e 
histórico como el artículo 32 de la Constitución de la República Italiana, 63 y 
64 de la Constitución de Portugal, 21 de la griega,  o en el artículo 46 de la 
Constitución de 1931 de la República e incluso en el principio XII de la “Ley” 
de Principios Fundamentales del Movimiento. 
 

SEGUNDO.- La responsabilidad de la Administración se fundamenta en 
el artículo 106 de la Constitución y normativa de desarrollo cuyas 
características podemos concretarlas y constatarlas en el presente: 
 

1. Daño imputable a la Administración: Sólo a las Administraciones a 
las que se reclama solidariamente la indemnización debe imputarse 
la extensión del cáncer y generación de metástasis: 

a. Castilla y León: El Centro Médico de Sandón de Duero es 
responsable por cuanto no ordena inmediatamente realizar 
pruebas para realizar un diagnóstico que no se había 
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producido y que constituye una de las obligaciones de los 
médicos conforme a la praxis médica y código deontológico 
médico. 

b. Madrid: El Hospital Gregorio Marañón causa un daño 
consecuencia en el retraso de diagnóstico debido: 

i. Exceso de retraso en las listas de espera 
suficientemente amplio como para no deber ser 
soportado por los administrados. 

ii. No detección cuando se realizan los controles 
periódicos en febrero de dos mil cuatro. 

iii. Especial culpabilidad cuando pese a insistirse de forma 
justificada por el médico de cabecera del centro de 
salud de “El Torito” en la necesidad de un examen 
médico, el Hospital Gregorio Marañón hace caso omiso.    

2. Relación de causalidad: La causa más eficiente y adecuada en la 
extensión del cáncer y generación de metástasis es el retraso en su 
detección de nueves meses. En otros términos de teoría de relación 
de causalidad, con probabilidad rayana en la certeza, si se hubiesen 
hechos las pruebas en un primer momento, no hubiese habido 
metástasis y habría sido posible la cirugía. 

3. Daño antijurídico: No hay ley que obligue al administrado a soportar 
este daño. 

4. Acreditable: Los informes médicos actuales del Hospital Gregorio 
Marañón, en la Sección de Oncología, reflejan la extensión de la 
metástasis. 

5. Individualizado: El daño se produce tanto en la persona del paciente 
que lo sufre de forma personal, como en sus familiares que lo sufren 
tanto a nivel psicológico como a nivel de afección a su vida personal, 
familiar y social. 

6. Evaluable económicamente: Se realiza una valoración tanto de los 
sufrimientos físicos que acarrea en el paciente como el resto en sus 
familiares.  

        
 
 
QUINTO.- Cumplidos todos y cada uno de los requisitos exigidos para 

que proceda la responsabilidad patrimonial de la Administración (lesión 
producida, relación de causalidad, evaluación económica y momento de la 
lesión), exigimos una indemnización: 

 
• Para Doña X: Su vida se ha visto modificada por completo al tener 

que estar con dolores insufribles como se constata con la 
medicación que se le ha prescrito y deterioro progresivo e 
inexorable de su salud que valoramos en 120.000 euros 

• Para Doña X: 6.000 euros por la afectación en su vida debido al 
cuidado y atención continuado de su madre. 
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 Por todo lo expuesto, 
 

 SUPLICO que teniendo por presentado este escrito, se tenga por 
presentada reclamación administrativa previa contra los entes indicados en 
el encabezado, con sus copias y se acceda al pago de una indemnización 
por los daños y perjuicios irrogados de 120.000 euros para Doña. X y de 
6.000 euros para Doña X X, previo los trámites que procedan conforme al 
reglamento regulador de la responsabilidad patrimonial de la Administración 
Pública.  
 
 
 Por ser Justicia a   de noviembre de 2004. 
 
 
 OTRO SÍ DIGO, que venimos a proponer como prueba las siguientes: 
 

1. Se admita la documental aportada. 
2. Se expida atento oficio a: 

  
a. A la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid: 

 
i. Con el objeto de que aporten, - realizando las 

gestiones necesarias, - todo el historial clínico de 
Doña X X Rivera del Centro de Atención Primaria “El 
Torito” que pertenece al área Sanitaria I de Madrid, 
con traslado del mismo a esta parte para poder ser 
examinado y realizar las alegaciones pertinentes en 
igualdad de condiciones que la Administración; y todo 
ello con advertencia de las posibles responsabilidades 
penales en que se incurriría de no enviarlo completo o 
hacerlo con correcciones o modificaciones.  

ii. Con el objeto de que envíen, - realizando las 
gestiones necesarias, - todo el historial clínico de 
Doña X X Rivera del Hospital Gregorio Marañón, con 
traslado del mismo a esta parte para poder ser 
examinado y realizar las alegaciones pertinentes en 
igualdad de condiciones que la Administración. ; y 
todo ello con advertencia de las posibles 
responsabilidades penales en que se incurriría de no 
enviarlo completo o hacerlo con correcciones o 
modificaciones. 

 
b. Al Hospital Gregorio Marañón: 

 
i.  Con el objeto de que por medio del Doctor D. Enrique 

Manzanares Nistal del Servicio de Oncología se emita 
informe independiente de sus superiores en el que se 
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explique con claridad y ausencia de excesivos 
tecnicismos 
1.  el estado actual de la enfermedad de cáncer de 

Doña X  
2. y el grado de evolución de un cáncer de mama 

en un período de nueve meses en la mayoría de 
los casos conforme a las estadísticas; y todo ello 
sin perjuicio de la advertencia de las 
responsabilidades penales en que incurriría de 
no hacerlo con absoluta objetividad y neutralidad. 

ii. Con el objeto de que por medio de los Doctores que 
en la actualidad tratan a Doña X se emita informe en 
el que se explique con claridad y ausencia de 
excesivos tecnicismos  
1. el estado actual de la enfermedad de cáncer de 

Doña X 
2. y el grado de evolución de un cáncer de mama 

en un período de nueve meses en la mayoría de 
los casos conforme a las estadísticas; y todo ello 
sin perjuicio de la advertencia de las 
responsabilidades penales en que incurriría de 
no hacerlo con absoluta objetividad y neutralidad. 

iii. Con el objeto de que por medio del encargado del 
Servicio de Ginecología se emita informe en el que se 
explique con claridad y ausencia de excesivos 
tecnicismos: 
1.  las revisiones realizadas a Doña X el 9 de 

febrero de 2004 
2. las revisiones realizadas a Doña X en junio de 

2003.  
3. y las conclusiones de las mismas; y todo ello sin 

perjuicio de la advertencia de las 
responsabilidades penales en que incurriría de 
no hacerlo con absoluta objetividad y neutralidad. 

 
c. A la Consejería de Sanidad de Castilla y León: 

 
i. Con el objeto de que aporten al expediente 

administrativo, - realizando la Consejería las gestiones 
necesarias, - todo el historial clínico de Doña X X 
Rivera del Centro de Atención Primaria del pueblo de 
Sandón de Duero, provincia de Valladolid, con 
traslado del mismo a esta parte para poder ser 
examinado y realizar las alegaciones pertinentes en 
igualdad de condiciones que la Administración; y todo 
ello con advertencia de las posibles responsabilidades 
penales en que se incurriría de no enviarlo completo o 
hacerlo con correcciones o modificaciones. 
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ii. Con el objeto de que, - realizando la Consejería las 
gestiones necesarias, - se emita informe por parte de 
de la Dirección – Gerencia del Centro de Atención 
Primaria del pueblo de Sandón de Duero, provincia de 
Valladolid, en el que se expliquen: 
1.  las pruebas realizadas en julio de 2003 a Doña 

X X Rivera,  
2. su resultado  
3. y el diagnóstico que se emitió en la consulta de 

dicha fecha; y todo ello con advertencia de las 
posibles responsabilidades penales en que se 
incurriría de no enviarlo completo o hacerlo con 
correcciones o modificaciones. 

 
3. Todo ello sin perjuicio del artículo 11.1,2 del Reglamento de los 

procedimientos de las Administraciones Públicas en materia de 
responsabilidad patrimonial. 

 
 
 
 
 
Fdo.                                                                                                     Fdo. 
X X X                                                     X X X 
 
 


